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PRECIO Oh KUfeCRIPCIúire 
Centros oficiales.—En esta capüa!. llevado A domicilio, 'í,50 peseta* 

mensuales; fuera de ella, 3,60 al rae s, 10,50 al trimestre, 31 ai semestre y 
42 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, S pesetas mensua
les v lucia de ella, 4 al mes, 13 al trimestre, 94 ai semestre y 48 al año. 

Se admiten suscrlpclonea en Maarld, eu U Admlnist/ ación del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera <le esta capital, directamente pot 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en .'stra de fácil cobro. 

T A R I F A O E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

ftúmoro s ieU->, B O oóntimoa. 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturlí-s 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

M é i peral de Ota pitos 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 23 de Febrero de 1916, esta Dirección 
general ha señalado el día 30 del próximo 
mes' de Agosto, a las diez horas, para la ad
judicación en pública segunda subasta de 
las obras de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 7 y 8 de la carre
tera de Madrid a Castellón, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 
35.632,47 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el proyectó en dicho Ministerio y en el Go 
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de ca
rreteras del Ministerio de Fomento en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del día 25 de 
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días 
y horas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 
undécima, arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta 
a la presentación para que la confronte el 
receptor del pliego, y además se escribirá: 
•Proposición para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros . . . . de la carretera de 
en la provincia de . . .», y la firma del pro
ponente. 

A la vez que este pliego cerrado se presen
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en 
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de .. . pesetas, para ga
rantir la proposición para la subasta de las 
obras de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros ... déla carretera de 
y 1? firma del proponente. 

El depósito deberá constituirse en metá
lico o efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de la provin
cia, por la cantidad mínima de 360 pe
setas. 

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
mismo acto por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio. 

Madrid, 26 de Julio de 1916. 

El Director general, 
P. O., 

Rendueles. 
Modele de proposición. 

Don N. N., vecino de , según cédula 
personal número enterado del anuncio 
publicado con fecha de último, 
y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros de la carrete 
ra de provincia de , se compro 
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, e! 
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la ejecución 
de las obras; así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas que, 
además de las facultativas correspondien
tes y de las generales aprobadas por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, han 
de regir en la contrata de las obras de 

reparación de explanación y firme de los 
kilómetros 7 y 8 de la carretera de Ma 
drid a Castellón, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de centrata es de pese 
tas 35.632,47. 

i." El rematante queda obligado, bajo 
la penalidad que determina el artículo 51 
de la ley de Contabilidad vigente, a otor
gar la correspondiente escritura ante el 
Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de un mes, contado desde la 
fecha de aprobación del remate, y pre 
via presentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de la in
serción del anunció de la subasta en ia 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y del resguardo del depósito 
en Madrid en la Caja general de Depósitos 
del tres (3) por ciento del importe del pre 
supuesto de contrata, a disposición del Ilus 
trísimo señor Director general de Obras 
públicas, en metálico o efectos de la Deuda 
al tipo asignado en las disposiciones vigen
tes. Esta fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y 
liquidación, y se justifique no haber recla
mación contra él por razón de la obra. 

a.* Las obras principiarán dentro del 
plazo de dos meses, a contar de la fecha de 
la adjudicación definitiva, y terminarán 
dentro del año actual. 

3. " Todos los gastos de inspección y vi
gilancia, y los de liquidación, serán de cuen
ta del contratista. Para atender a los prime
ros, ai firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual, entregará al paga
dor de Obras públicas de la provincia el tres 
(3) por ciento del importe líquido de la can
tidad que corresponde certificar, no cursán
dose c rtificación alguna, ni la liquidación 
en su caso, ínterin no se cumpla este requi
sito. 

4 . ' Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de la obra ejecutada con 
arreglo a lo que resulte de la certificación 
expedida por el Ingeniero, excepto en el caso 
a que se refiere la con ición siguiente, y su 
abono se hará en metálico, con el descuento 
correspondiente, en la Tesorería de Hacien
da de la provincia donde radiquen las obras, 
con cargo al capítulo, artículo y concepto 
correspondientes del presupuesto del Minis
terio de Fomento. 

5 / El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesaria 
para ejecutar las obras en el tiempo prefija

do. Sin embargo, no tendrá derecho a que 
se le abone más que la suma de 35.632.47 en 
el año 1916, deduciéndosela parte correspon
diente a la baja que se obtenga en la subas
ta. Por lo tanto, los derechos que el art. 38 
del pliego de condiciones generales concede 
al contratista no se aplicarán partiendo co
mo base de ia fecha de las certificaciones, 
sino de las épocas en que deban realizarse 
los pagos. 

6. " Si en algún año económico excedie
ran los importes de las obras ejecutadas de 
la cifra total consignada en el presupuesto 
del Estado para obras por contrata, para re
paración de carreteras, dejarán de irse satis
faciendo aquéllas por orden de menor anti
güedad en la contrata, sin derecho a de
vengar intereses de demora por esta causa, 
ateniéndose para el cobro de lo que reste a 
lo que prevenga la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública y 
disposiciones complementarias. 

7. * El contratista quedará obligado a la 
observancia de la ley de 14 de Febrero de 
1907 sobre protección a la industria nacio
nal y del Real decreto de 20 de Junio de 
1902 que con el contrato ue trabajo con los 
obreros se relaciona. 

Madrid, 26 de Julio de 1916. 

El Director general, 
P. O . , 

Rendueles. 

(Núm. 2.836.) (E.—295.) 

A Y P T i l I E N T O DE 1ABBID 

A V I S O 

En el anuncio de la subasta de placas 
precinto para biciclos, inserto en este B O L E 

TÍN- el día 4 de Julio último, se dice que el 
precio tipo de cada placa es el de 88 cénti
mos en vez de 85, qne es el que figura en 
les pliegos de condiciones. 

Se rectifica a los efectos oportunos. 
Madrid, primero de Agosto de mil nove

cientos diez y seis. 
El Secretario, 

F. Ruano. 

(E.—272 bis.) 
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Ayuntamientos 
NAVALCARNERO 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Mayo 
de 191S. 

Sesión ordiaarie del día 1.* 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar hacer constar en acta, como 

aclaración del acuerdo dé 1 4 de Abril últi
mo, que la máquina de escribir remitida a 
la Escuela pública que dirige el Maestro 
D. José Jalón Carrasco lo hizo D. Mariano 
Sánchez Ocaña, en concepto de préstamo y 
deposite, pero no como donación. 

Quedar enterada la Corporación de una 
circular de la Administración de Propieda
des c Impuestos de esta provincia, lecha 10 
de Abril último, inserta en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la misma del 21, per la que y para dar 
cumplimiento a la circular de la Dirección 
general de Propiedades e Impuestos de 22 
de Marzo próximo paaado referente a que 
Ies Ayuntamientos deben satisfacer per los 
impuestos restablecidos de propios y pesas 
y medidas, se invita a todos los Ayunta
mientos de esta provincia para que en el 
plazo de diez di s remitan a la Administra 
ción una certificación en la que se haga 
constar lo recaudado en el aio 1914 por di
chos conceptos. 

Acordar nombrar a D. Fel'pe Ollero Me
diano recaudador de las cédulas personales 
que se expidan'durante el año actual. 

Ídem gratificar con la cantidad de 15 pe 
setas a D. Santiago Serinas Palanco, como 
Tallador de los raezes de! actual reemplazo 
y los de revisión de los tres anteriores 

Sesión ordinaria del día 8 . 
No pudo celebrarse per falta de concu

rrencia de señores Concejales, acordando 
el señor Presidente convocar a sesión suple 
toria para el día 10. 

Sesión supletoria del día 10. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar abonar por cada reconocimiento 

hecho a los mozos, padres y hermanos del 
actual reemplazo y de los de revisión de les 
tres anteriores 2 pesetas 50 cénntimos a los 
Médicos D. Bernardmo Beotas y D. José 
María Bausa. 

Idem nombrar Comisionado para que 
asista ante la Comisión mixta de Recluta 
miento de esta provincia el día 19 del mes 
actual y hora de las siete de la mañana, 
para la revisión ante la misma de las exen
ciones y excepciones otorgadas en los tres 
años anteriores, al Secretario de este Ayun
tamiento. 

Idem socorrer con la limosna de cinco 
pesetas a cada uro de los vecinos Pedro 
Valdés Lontan», Florencio Casas del Car-
mea, Isidoro González, Martin Braulio Sán
chez Artesga y Sabina García Sánchez. 

Sesión ordinaria del dia 15. 

No se celebró por falta de número de se
ñores Concejales, acordando el señor Al
calde convocar a sesión supletoria para el 
dia 17, expresándose la causa. 

Sesióa supletoria del día 17. 
t probar el acta de 'a anterior. 
Acordar autorizar al vecino D. Daniel 

Céspedes Romero pa a co'ecar un teléfono 
en la casa de su propiedad sita en la calle 
dé Canalejas, núm. 11. 

Idajo socorrer cen la limosna de cinco 
pesetas al vecino Eugenio Lucas Sánchez. 

Sesión ordinaria del día 22. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar socorrer con la limosna de dos 

pesetas a Práxedes Rodríguez Alonso; de 
cinco pesetas, a José Cortés de Semprún; 
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de tres pesetas, a Rogelio Alberca, y de cin
co pese as, a Manuel Gómez Rodríguez, to
dos de esta vecindad. 

Acordar subastar las dos suertes que por 
error habíaa correspondido a les vecinos 
Julián de los Angeles Jordán y Jerónimo 
Ollero Fernández, en el sorteo de la Dehe
sa, celebrado el día ao, señalando para qae 
tenga lugar la au basta el 2 6 dd mes actual, 
a laa doce de su mañana. 

Sesión ordinaria del día 29. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar nombrar a D. Tomás Puertas y 

Mangas, Secretario de este Ayuntamiento, 
para que en su nombre concurra a la re
unión que se convoca en El Escorial y per
ciba lo que le corresponda por el s sene 
de Casarrubies. 

Idem abonar al Notario de esta Villa, den 
Alberto Rodríguez del Valle, quince pese
tas de derechos y papel sellado suplido en 
la subasta de pastos de primavera de la 
Dehesa Boyal de Mari Martín, de esta Villa, 
celebrado el día 10 de Abril último. 

Acordar socorrer con la limosra de diez 
pesetas a Juan Jor íán de la Fuente; cinco 
pesetas a Manuel Berdial, y de diez pesetas 
a Juan Gómez del Carmen, todos de esta 
vecindad. 

Idem sortear el día 30 del actual tres 
suertes de la Dehesa Boyal de Mari Martín, 
de esta Villa. 

Idem autorizar al contratista de subida de 
aguas a esta Villa, D. Bernardo Magri, para 
que por su cuenta ejecute obras en el depó
sito de cemento armado existente en San 
Sebastián, pudimdo después verificar prue
bas; que instale tuberías en varias calles 
de la población, y que el Ayuntamiento se 
reserva el derecho de designar los sities en 
que deben quedar instaladas las becas de 
riego para el servicio de incendios. 

El Sr. Arteaga man festó: que había lle
gado a su noticia que por operarios del 
contratista de luz eléctrica se había hecho 
daño en un árbol de Juan de Toledo, por 
cuya razón solicita se proceda contra dicho 
contratista, bien administrativamente o ju
dicialmente, para que se le imponga el cas
tigo que sea precedente, y el Ayuntamiento 
así lo acordó. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 19. 

Nombrando a D. Juan Manuel Rubio 
y Alvarez de i ineros, D. José Blanco de 
Toro y D. Agustín Esplnaco Pérez, de la 
Comisión del seno de la Junta municipal, 
parí* emitir dictamen a la cuenta de fondos 
municipales del año anterior de 1914 y a la 
del impuesto de Consumes de dicho año, y 
confiriendo posesión al Voca D. Pedro Lu 
cas y Lucas en la vacante por defunción de 
Don Manuel Arroyo Pérez. 

Navalcarnero, 23 de Junio de 1915. 

El Secretario, 
Tomás Puertas. 

Aprobado el anterior extracto per el 
Ayuntamiento en sesión de 23 de Junio úl 
timo, de que certifico. 

Navalcarnero, 13 de Julio de 1915. 

V.° B. # 

El Alcalde, 
Juan G a r c í a . 

Tomás Puertas, 
Secretario. 

(Núm. 2.364.) 

ALCORCON 

Extracto de ios acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento de esta Villa durante el 
segundo trimestre del corriente año. 

Agosto de 1916 

Mes de Abril. 
Día 4 . 

Se aprobó el acta de la anterior, y leídos 
los BOLETINEB OFICIALES, se dio cuenta de 
haberse despachado p >r la Secretaría todos 
los servicios trimestrales, y a continuación 
se hizo y aprobó la distribución de fondea 
para este mes, enterándose también S. S." 
de la recaudación general de Consumos de 
Marso anterior. 

Se aprobó igualmente el extracte de las 
sesiones del Ayuntamiento y Junta munici
pal del primer trimestre del corriente año, 
y se dié cuenta de loa fallos recaídos en la 
revisión de excepciones y exencione > per 
la Ce misión mixta el día 3 del actual. 

En la misma forma se exhibieren dos 
certifeacienes del Cónsul de Méjico refe
rentes a la talla y reconocimiento faeultati 
vo del mezo nám. 6 del sorteo del actual 
reemplazo, el caal estaba pendiente de jus
tificación a falta de dichos documentos, 
acordando remitirlos, previa clasificación del 
mezo, a la Comisión mixta. 

- Dia 11. 
Leída el acta de la anterior, fué aproba

da, dándose cuenta de los BOLETINES OFICIA

LES y correspondencia de la semana. En se 
guida se aprebó la cuenta de 1 s gastos de 
las fiestas de Santo Demingo, que fué pre
sentada por ei Depositario, y asciende a 
41,08 pesetas, acordando se pase a re:oger 
las cédulas personales para el corriente ejer
cicio del apoderado en Madrid, y se autori
zó en debida forma al Secretario del Ayun
tamiento para que las expida y firme por 
orden del señor Alcalde, a bn de dar al pú
blico todas las facilidades posibles 

Día 18. 

Aprobada el acta de ia anterior previa lec-
tuta, se dio cuenta de les BOLETINES y co 
rrespondencia de la semana. 

También se aprobó la liquidación presen
tada por el Apoderado con fecha 31 de Msr-
z« ultime, y se dio cuenta de haberse reci
bido las cédulas personales del corriente 
ejercicio, cen su padrón y lista cobratoria 

A continuación se acordó arreglar varios 
caminos vecinales que se hailae intercepta
dos por las lluvias, con cargo al capítulo 6.*, 
artículo 2.* del presupuesto, y que se arre
gle el reloj d.: torre colocado en el Ayusta 
miento per el relojero D. José Larios Mo
rales con cargo al capítulo y artículo corres 
pondiente. 

La Corporación se dio por notificada de 
la resolución de la Dirección general de 
Prop;edades e Impuestos, por la que se des
estima una instancia de este Ayuntamiento 
solicitando autorización -ara roturar y sem
brar durante cuatro años el Prado Dehesa 
boyal de Santo Domingo, de sus propios. 

Día 25. 

Ne s: celebró la sesi .n ordinaria ds este 
día por no haber asuntos de que tratar. 

Mes de Mayo. 
Día». 

Leída y aprobada que fué el acta de la 
anterior, y dada cuenta de les BOLETINES 

OFICÍALES y correspondencia recibida desde 
su celebración, se aprobó la distribución de 
fondos para e> corriente mes, quedando en -
terada S. S." de la recaudación general de 
Consumos del mes de Abril último, así co
mo de un oficie del señor Alcalde de Geta
fe invitando al de esta Villa para el día 6 
del actual en aquella Alcaldía a discutir y 
aprobar el presupuesto carcelario del co
rriente año. 

Día 9 . 

Se leyó el acta de la anterior, siendo 
aprobada; dándose cuenta de los BOLETINES 
^•»do »Í,< ot e i J n m o v « I m r ; . : n j T . i 

O F I C I A L E S y despache ordinario de la se
mana 

En seguida se acordó formar el expedien
te de aprovechamiento de pastos d 1 Prado 
de Santo Domingo, y que se verifique el 
nombramiento de Guardas-Muleros por su
basta pública el día ia del corriente mea. 

Acto seguido se enteró ls Corporación 
del resultado del juicio de exenciones ante 
la Excelentísima Comisión mixta, verifica
do el día 8 de! actual; acordando el abono 
de cinco pesetas al Comisionado del capítu
lo I, artículo 6 * del presupuesto vigente, 

día 16. 
No hubo sesión este día per falta de asun

tos de que tratar. 
Día » 3 . 

Fué aprobada el acta de la anterior des
pués de leída, asi cerne los BOLETINES OFI

CIALES y correspondencia recibida desde la 
celebración de aquélla. 

Se acordó el inmediato pago del primer 
semestre del contingente carcelario, que 
asciende a 223.11 pesetas, e igualmente del 
segundo trimestre dei contingente provin
cial, que importa 652,17 pesetas, ambos del 
corriente año. 

También se acordó facilitar socorros do
miciliarles a algunos vecinos pobres y enfer
mes que lo han solicitado en relación a sus 
necesidades del capítulo art. 2.* del pre
supuesto ea curse. 

Día 30. 
Previa lectura ae aprobó ei acta de ia an

terior, dándose cuenta de los BOLETINES 

OFICIALES y correspondencia de la semana. 
Se dio cuenta de haberse ibón do en la 

Alcaldía de G.'afe el primer semestre del 
contingente carcelario, y a continuación se 
informó favorablemente el apéndice al ami
llaramiento de urbana, base del reparti
miento para 1916. 

También se acordó fijar un anuncio re
cordando los derechos y obligaciones de les 
mozos del próximo reemplazo que se hallen 
en la actualidad en el extranjero, y se apro
bó, pr r unanimidad la cuenta de socorros 
domiciliarios presentada per el Concejal 
Depositario, que importa 20 pesetas. 

Se nombró una Comisión de señores 
Concejales para hacer algunos pagos y re
solver varios asuntes pendientes en Madrid, 
cuyos gastos se abomrán del o*p. I, art. 8.* 
del presupuesto. 

Mes de Jaaio. 
Día 6. 

Se aprobó el acta de la anterior, previa 
lectura da la misma, -s\ como de los B O L E 

TINES y despache ordinario de la scmaaa. 
Se hizo y aprobó la distribución de fon

dos del preseate mes de Junio, quedando 
esterada la Corporación de la* recaudación 
general de Consumos del mes de Mayo an-
terlor. 

Se dio cuenta de haberse hecho efectivo 
el pago del segundo trimestre del contin
gente provincial, y se aprobó la cuenta pre
sentada por D. José Larios ñor una cuerda 
de cobre para el reloj de torre del Ayunta
miento, colocarla y hacer varias reparacio
nes en el mismo, que asciende a 14 pesetas, 
cuya cantidad se abonará con cargo al ca
pítulo y artículo correspondiente del presu
puesto. 

Di* t j . 

Una vez leída y aprobada el acta de la 
anterior, se dio cuenta de los BOLETINES de 
la semana y correspondencia oficial, asf co
mo del expediente instruido para la reno
vación bienal de la Junta provincial urbana 
de esta Vil'a. 

Se acordó proceder al arreglo y recom
posición de algunos camines vecinales y 
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agrícolas, ajando el precia del jornal da 
cada bracera en do2 pesetas, que se abona
rán con cargo al capítulo VI, art. a.*, del 
presupuesto. 

Día ao. 
No hubo sesiéa por falta de asistencia de 

señores Concejales, en virtud de causas 
atendibles. 

Día 17 
Después de leída al acta da la anterior, 

fué aprobada; y dada cue ita de los B O L U • 

U N E S O F I C I A L E S y correspondencia recibida 
desde la celebración de aquélla, se hizo 
presente por el Concejal de turno, señor 
Góm-z Fernández, que se había terminado 
el arreglo de los caminos, bajo au inspec
ción y vigi'ancla en la forma acordada en 
sesión de 13 del actual, cuyos gastos as
cienden a sesenta pesetas, siendo aprobados 
por unanimidad. 

También se acordó recordar al Apodera
do en Madrid el cobro de los intereses de 
inscripciones correspondientes al trimestre 
segundo del corriente año. 

El precedente extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión de este 
día 

Alcorcóñ, 4 de Julio de 1915. 
El Alcalde, 

Andrés Torrejón. 
El Secretario, 

Claudio Caballero. 
(Núm. a.a73-) 

MOSTOLES 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa en el primer trimestre del año ac 
tual. 

Mes de Enero. 

Sesión del día 6. 

Aprobada el acta de la anterior y dada 
cuenta del despacho ordinario, se acuerda 
darse per enterados del balance de 3: de 
Diciembre último y cierre de la cuenta del 
presupuesto de 1914. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el raes de la fecha. 

Proceder a la reparación del afirmado d e 
la calle de Ordóñez y formar el alistamien 
to de mozos sujetos a sorteo para el actual 
reemplazo el dfa 13 del actual. 

Día i 3 . 

Se leyó el acta de la anterior y fué apro
bada, y leída la correspondencia oficial re
cibida, se acuerda nombrar Farmacéutico 
titular interino a Don Gonzalo Mateos Ro
drigo. 

Día 20. 

Leída el acta de la anterior, fué aproba 
da, y enterada la Corporación del despacho 
ordinario, se acuerda proceder a la medi
ción da la piedra acopiada para el afirmado 
de la calle de Ordóñez hasta en cantidad de 
cuarenta metros cúbicos, pagándose con 
cargo al capítulo 6.°, artículo 2." del presu
puesto. 

Día 27. 

Se lee y aprueba el acta de la anterior, y 
acordados varios pagos por atenciones obli
gatorias, se levantó la se ion. 

Mes de Febrero. 

Día 3. 

Se aprueba el acta 'e la anterior. 
Se acuerda la aprobación y fijación de las 

cuentas municipales del año de 1914, dán
dolas la tramitación reglamentaria; apro
bando igualmente la distribución de fondos 
para el mes de ia Lcha. 

Día (o. 
Después de aprobada el acta de la ante

rior y enterada la Corporación de las dispo 
ciones oficiales publicadas en la semana an
terior, se acuerda aprobar la lista de contri
buyentes y su distribución en secciones base 
para el sorteo de la Junta municipal, y que 
se expondrá al público por ocho días. 

También se aprueba la lista de jornales 
empleados en el afirmado de la calle de 
Ordóñez, pagándose con cargo al capítu
lo 6.', artículo a.° del presupuesto, y otros 
más con cargo a sus respectivos capítulos. 

Se aprueba igualmente el extracto de se
sionas del cuarto trimestre del año último. 

Día 17. 

No se celebró sesión este día par falta de 
asuntos de que tratar. 

Día 24. 

Aprobada el aeta de la anterior y leídos 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se procedió ai sor
teo de Vocales asocíalos que han de formar 
parte de la Junta municipal en el corrien
te año. 

Se nombró Médico y tallador para que ac
túen en la clasificación y declaración de sol
dados del actual reemplazo y revisión de los 
anteriores, y proponer al señor Ingeniero 
Jefe de la Región 12.* el plan de aprove
chamientos que este Ayuntamiento piensa 
utilizar en el próximo año forestal. 

Mes de Mar^o. 

Día 3. 

Se leyó el acta de la anterior y fué apro 
bada. 

Se aprobó la distribución de fondos nara 
el mes de la fecha, y la cuenta de medicinas 
suministradas a enfermos pobres en Febre
ro último, acordando su pggo con cargo al 
capítulo correspondiente del presupuesto. 

Día 10. 

Leída el acta de ia ant rior, que fué apro
bada, y dada cuenta de la correspondencia 
oficial recibida, se acuerda aprobar la cuen
ta de obras ejecutadas en los edificios mu
nicipales y de socorros a pobres en el mes 
anterior y que se paguen con cargo a los 
respectivo- capítu'os del presupuesto vi
gente. 

Día 17. 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda celebrar las fiestas de Semana 

Santa como, en años anteriores y pagar la 
factura del alumbrado público presentada 
por el contratista de dicho servicio. 

Día 24. 
Aprobada el acta de la anterior se acuer

da nombrar guarda auxiliar de este término 
a Eulogio Fernánd2z Aguado, licenciado 
del Ejército. 

Día 51. 

Leída el acta de la anterior, que fué apro 
bada, se acuerda: 

Suspender la ronda de Serenos desde 
hoy, quedando cesantes los individuos que 
la componen. 

Que en cuanto cl tiempo lo permita se 
proceda al arreglo de caminos en la parte 
indispensable p ra ei tránsito público, obs
truidos en muchos sitios por las lluvias, y 
nombrar comisionado a los mozos del ac
tual reemplazo ante la Excelentísima Co
misión mixta, para el juicio de exenciones, 
a Don Bernabé Manzano, Secretario de este 
Ayuntamiento. 

J u n t a m u n i o i p a l . 

Sesión del día 13 de Enero. 
Se ocupó la Junta del medio de hacer 

efectivos el cupo de consumos sobre los 
aguardientes, alcoholes y licores en el año 
actual, adoptando el de concierto gremial. 

Día aa de Marzo. 
Después de posesionarse de su cargo los 

señores Vocales que han de actuar en el 
presente año, la Junta quedó enterada de 
las cuentas de fondos municipales de esta 
villa correspondientes al año de 1914, nom
brando una Cosnisión de su seno para que 
las examine detenidamente y emita dic
tamen. 

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de este día. 

Móstoles, 14 de Abril de 1915. 

El Alcalde, 
Agustín Lorenzo. 

El Secretarlo, 
Bernabé Manzano. 

(Núm. 1.433.) 

CARABANCHEL A L T O 

Informadas por el Síndico y aprobadas 
por el Ayuntamiento se exponen al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales de esta Villa del año 
de 1915 para que, durante el término de 
quince días, a contar desde el de la fecha, 
puedan ser examinadas y se formulen con
tra las mismas las reclamaciones que haya 
lugar. 

Carabanchel Alto, 26 de Ja lio de 1916. 

El Alcalde, 
A. Rodríguez. 

Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito transmisible núm.TO 101.839, de 
pesetas 28 000, expedido por este Estable
cimiento en 30 de Octubre de 1907, a favor 
de Doña Ignacia del Cerro y Cerro, se anun 
cia al público por tercera y última vez, para 
que el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde el día 8 dsl corriente, fecha 
de la primera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según determina el artículo 6.° del Regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el correspon 
diente duplicado del mismo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid, 29 de Julio de 1916. 

El Vicesecretario, 
O. Blanco Recio. 

(A.—470.) 

O i r e e e É p e r a l de Seguridad 
J e f a t u r a l o o a l d o l a provínola d o 

M a d r i d . 
— — . 

SECRETARÍA 

El Excelentísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con fecha 26 
de ios corrientes, me dice lo que sigue: 

«Excelentísimo señor.—De Real orden 
comunicada por el señe-r Ministro de la Go
bernación y en cumplimiento de lo deter
minado en el artícu'o 25 del Reglamento 
de 22 de Abril da 1890, significo a V. E. 
que en el expediente instruido en este Mi
nisterio con mo'tvo del recurso de alzada 
interpuesto por Don Calixto Gutiérrez 

Blanco contra previdencia de esa Direc-
c ón general imponiendo e una multa por 
infracción de 11 Real orden de 21 de Junio 
de 1911, se concede pazo de treinta días 
de aud eneia para que el interés .do pueda 
alegar y presentar cuantas justificaciones 
considere conducentes a su derecho.» 

Lo que se hace público por medio de este 
B O L E T Í N OFICIAL, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 35 del reglamento 
de Precedimlento administrativo de aa de 
Abril de 1889 

Madrid, 28 do Julio de 1916. 

El Director general, 
M. de La Barrera. 

Sección de Pósitos 

Certifico: Que en el expediente de re
caudación de los créditos que a su favor tie
ne el Instituto que se dirá, se ha dictado 
con esta fecha la siguiente 

«Providencia: Recibida en esta Oficina de 
mi cargo la relación de los deudores al Pó
sito de Villa del Prado, que se expresa
rán y que durante el plazo de cinco días, 
comprendidos del día 8 al 13 de los co
rrientes no han satisfecho sus deudas, que
dan incursos en el primer grado deapremio, 
según lo prevenido en el art. 8.•del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1909; con la 
advertencia de que transcurridos ocho días 
desde la fecha de la presente sin haber hecho 
efectivos el principal y recargo d"?l 5 por 100, 
quedarán incursos en el segundo grado o 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda 
principa!, proceiién José contrr? los mismos 
en la forma determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de apremios de 26 
de Abril de 1900.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone el 
mencionado art. 8 ° del Real decreto de re
ferencia, se publica la prssente, por la que 
anuncia a ios deudores comprendidos en la 
siguiente relación el derecho que tienen de 
solventar sus descubiertos con el recargo 
del primer grado ae apremio en el plazo in
dicado anteriormente. 

En Madrid, a 26 de Julio de 1916. 

El Jefe de la Sección, 
Narciso García. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Número de orden.—Nombre de los deudo
res o sus causahabientes. — Nombres 
de los fiadores.— Fecha de las obliga 

ciones.— Cantidades adeudadas (prin
cipal e intereses, 5por 100 de recargo 
y total). 

I.—Regino Montero López. —Ceferino 
Hernández Calvo.—10 Julio 1915.—105,04 
5,25—110,29. 

(Núm. 2.838.) 

J U Z G A D O S O S 1.* I N S T A N C I A 

ZARAGOZA 
Don Alfonso de Castro y Santoyo, Juez 

municipal ejerciente la judicatura en el 
distrito del Pilar de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 



Miércoles 2 de Agosto de 1916 

en actuaciones de ejecución da sentencia 
dictada en cierto juicio declarativo de ma
yor cuantía, se saca a la venta en pública 
subasta y por el precio de su tasación, la si
guiente finca: 
Una casa sita en 11 Corte y Villa de Ma 

drid, calle de! Pacífico, número 
catorce duplicado, confronta a la 
derecha, entrando, con la casa 
número catorce de la misma calle 
y terrenos do la Compañía de Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza 
y a Alicante y paso particular a la 
espilda con el mismo paso que 
volviendo en ángulo separa la fin
ca de los terrenos de la misma 
Comp?ñía, y, a la izquierda, con 
solares que iueron de Don José 
Seco; este inmueble se co npone 
de tres clase de edificaciones y de 
solar o terreno s'n edificar, for
mando todo una sola finca con 
una extensión de cincuenta y cin
co mil quinientos noventa y tres 
pies castellanos, equivaler tes a 
cuatro mil trescientos diez y seis 
metros doce centímetros; tasa
da en ciento ochenta y un mil 
ochocientas noventa y cinco pese
tas . . . 181.895 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, Democraci'1, 64, 
el día veintiocho de Agosto próximo, a las 
once, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.—Para tomar parte en la subasta 
deberán los solicitantes consignar 
previamente en la mesa del Juzga 
do o en el establecimiento destina
do al afecto, una cantidad igual, 
por lo minos, al diez por ciento 
efectivo del valor del inmueble 
que sirve de tipo para :a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.—Que no existe título de propie
dad del expresado inmueble 

Dado en Zaragoza, a veintinueve de Julio 
de mil novecientos diez y seis. 

A. de Castro. 
Teodoro Lafuente. 

(A.—472.) 

INCLUSA 

Don Félix Ruz y C ra, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Hago saber: Que en este Juagado por an
te el refrendatario se sigue expeJi nte sobre 
declaración de hereder s de Don Calixto 
Rodríguez To ices y Rodríguez, que era 
natural de Olea, provincia de Santander, 
hijo legítimo de Don Plácido y da Doña Fe
lipa, ya difuntos; falleció «n esta Corte, el 
día once de Marzo próximo pasado, a ta 
edad de sesenta años, hallándose casado 
con Deña Anastasia Josefa Rodríguez Beni
to, no dejó hijos, ni ha otorgado testamen
to, según certificación del Registro general 
de actos de última voluntad, y que solicitan 
la herencia sus hermanos de doble vínculo 
Don Rafael, Don Ramón y Don Serafín 
Rodríguez-Torices; sus sobrinos caréales 
Victorino, Adolfo, Aquilino y Segundo, hi
jos del difunto hermano del causante Don 
Ciríaco Rodríguez-Torices; sus otros sobri
nos María y Jeaara, hijos del también her

mane fallecido Don Pedro Rodnguez-Tori 
ees, y la viuda en sus derechos. 

En su consecuencia, por el presente se 
llama a los que sa crean con igual o mejor 
derecho a la herencia que los solicitantes, 
para que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días que se 
contarán desde la publicación de este edicto 
en los BOLETINES OFICIALES de esta provincia 
y de la de Santander, y en el Diarto de 
Avisos de esta Corte; previniéndoles que 
deberán expresar por ••sentó el grado de 
parentesco en que se hallen con el causante 
de la herencia, justificándolo con los co 
rrespendientes documentos, acompañados 
de) árbol genealógico; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, dentro de dicho tér
mino, se continuará y resolverá el expe
diente con arreglo a derecho. 

Dado en Madrid, a diez y nueve de Julio 
de mil novecientos diez y seis. 

Félix Ruz y Cara 
Ante mí: 

Pedro S. Covisa. 
( A . - 4 7 3 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en ei 

expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el núm. 1 039 le or
den del año actual, por lesiones contra 
Santiago Herrero, se ha acordado se cite 
al mismo, por medio del presente, en aten
ción a ignorars» su actual domicilio y para
dero, para que el día 25 del mes de Agosto 
próximo, a las d'ez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adj untos, los señores Don Manuei Docha o 
y Don Julio Pina; el cual ae halla sito 
en la calle de los Estudios, núm. 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri 
rica rio le parará él perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido el presente, para 
Su Inserción en el BOLETÍN O F I C I A L de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a diez 
y nueve de Julio de mil novecientos diez 
y seis. 

V . ' B . ° 

Mateo de la Villa. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
'Núm. 2.816) ( B . - 1 . 5 0 9 . ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Fernando 
Grande, cuyas demás circunstancias y ac-
tualparaderoseignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Jua
gado, a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 475 de 1915; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 3 de Julio de 1916. 

V." B . ° 

Fduardo de León y Remos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2.705.) (B.—1.444.) 

i * p . e i M . aurrínex sm VELASCO. rau*;«»,i5 

fundaciones di Don losé Santa liaría Je Hita, en Madrid 
Cuenta correspondiente ai año de 1915 que los Patronos de Jicha institución han rendido 

a la Superioridad y ha sido aprobada por la Dirección general de Administración en 
19 de Junio de 191b. 

I N G R E S O S Pesetas. 

Por los intereses ccbrides durante el «• ño de esta cuenta de las inscripcio
nes de la Deuda perpetua al 4 por 100, propiedad de estas fundaciones, 
a saber: 

La del númeio 3.130 a favor de la Cor gregi; ción de Nuestra Señora de la 
Purificación y Candelaria 1.435,20 

La del número 3. I3I a favor del Centro Instructivo y Protector de Ci'gos. 1.708 60 
La del número 3.132 a favor de la Real Asociación de Beneficencia domi

ciliaria 1.708,60 
La del número 3 133 a f;vor del Real Colegio Escuelas Pías de San An

tonio Abad 1.708,60 
La del número 3 134 a favor de la Rc:l Academia de Ciencias Morales y 

Políticas 1.747,20 
La del número 3.133 a favor del As'lo de Lavanderas 1.708,60 
La del número 3 136 a favor del Hospital de la Princesa *í 77°»4° 

- T O T A L P E INORESOS 10 787,20 

G A S T O S 

Por el 5 por 100 que el fundador señaló al Gerente Don Manuel Hernández 
de l s cantidades invertidas, y habiéndolo sido éstas en junto 10.787 
pesetas 20 céntimos, le corresponden 539 pesetas 36 céntimos, que dis
tribuidas en proporción entre siete entidades corresponde: 

A (a Congregación de Nuestra Señora de la Purificación y Cande aria 7 !»76 
Al Centro Instructivo y Protector de Ciegos 85,43 
A la Real Asociación de Beneficencia Domiciliaria 85,43 
Al Real Colegio Lscuelas Pías de San Antonio Abf-d 85,43 
A la Reai Academia de Ciencias Morales y Políticas 87,36 
Al Asilo de Lavanderas 85,43 
Al Hospital de la Princesa 38,52 

Satisfecho por el im, orte de la publicación de las cuentas del año 1914 en 
el B O L E T Í N OFICIAL ; se pagaron 150 pesetas, de las cuales corresponden 
a cada una de las siete entidades lo siguiente: 

A ia Congregación de Nuestra Señora de la Purificación y Candelaria 19.96 
Al Centro Ins'ructivo y Protector de Ciegos 23,76 
A la Real Asociación de Beneficencia Domiciliaria 23,76 
Al Real Colegio Escuelas Pías de San Antonio Abad 23,76 
A la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas . 24>3a 
Al Asilo de Lavanderas 23,76 
Al Hospital de la Princesa 10,70 

Satisfecho por gastos de sellos, reintegros, pago del depósito de los valores 
en el Banco de España, del 1 por 100 de examen y censura de cuentas 
a la Junta provincial y demás gastes de administración, 1.078 pesetas y 
72 céntimos, que distribuidas proporcionalmente entre el capital de las 
siete entidades, cor respe nde satis' acer a cada una: 

A la Congregación de Nuestra Señora de la Purificación y Candelaria I43»5* 
Al Centro Instructivo y Protector de Ciegos 170,86 
A la Real Asociación de Beneficencia Domiciliaria 1.70,86 
Al Peal Colegio Escuelas Pías de San Antonio Abad 170,86 
A la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.. : I74»7 2 

Al Asilo de Lavanderas 170,86 
Al Hospital de la Prii cesa 77>°4 

Entregado en metálico a los representantes de las siete entidades ya dichas: 

A la Congregación de Nuestra Señora de la Purificación y Candelaria 1.199,96 
Al Centro Instructivo y Protector de Ciegos 1.428,55 
A la Real Asociación de Beneficencia Domiciliaria 1.428,55 
Al Real Colegio Escuelas Pías de San Antcnio Abad 1.428,55 

A la Real Academia de C.encias Morales y Políticas 1.460,82 
Al Asilo de Lavanderas 1.428,55 
Al Hospital de la Princesa 644,14 

R E S U M E N 

Son los ingresos T 10.787,20 
Importan los gastos 10.787,20 

DIFERENCIA » 

Madrid, 30 de Jallo de 1916.—Los Patronos, Manuela Santa María.—Manuel Her
nández. 

(A.—471.) 


